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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

16597 Anuncio de licitación de:  Subdirección de Compras de la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos S.A. Objeto: Contratación del suministro
de combustible (gasóleo C) para calefacción en determinados centros
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. S.M.E. (2 lotes) .
Expediente: VE220005.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Subdirección  de  Compras  de  la  Sociedad  Estatal  Correos  y

Telégrafos  S.A.
1.2) Número de identificación fiscal: A83052407.
1.3) Dirección: Presentación Telématica.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: altas_compras.finanzas@correos.com
1.12) Dirección principal: http://www.correos.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=qtCvwIR90h4%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso restringido a los pliegos de la
c o n t r a t a c i ó n .  P u e d e  o b t e n e r s e  m á s  i n f o r m a c i ó n  e n  h t t p s : / /
c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=t1IyjpE4We%2BXQV0WE7lYPw%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Otras Actuaciones de Carácter Económico.

5. Códigos CPV: 09134000 (Gasóleos).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Contratación del suministro de combustible (gasóleo
C) para calefacción en determinados centros de la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, S.A. S.M.E. (2 lotes) .

8. Valor estimado: 2.842.843,70 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual
de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera
el  contrato,  que  referido  al  mejor  ejercicio  dentro  de  los  tres  últimos
disponibles deberá ser igual o superior al Valor Estimado del Contrato que se
oferte,  acreditándose  a  través  de  las  cuentas  anuales  aprobadas  y
depositadas  en  su  registro  oficial.  SOLVENCIA  ECONÓMICA  1  *
VEC2.842.843,70 €El volumen de negocio mínimo anual exigido no excederá
de una vez, el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente
justificados como los relacionados con los riesgos especiales vinculados a la
naturaleza del servicio).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Trabajos realizados (dos certificaciones de ejecución satisfactoria de

cliente de suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto del contrato en el que expresen la conformidad de los
interesados  con  el  cumplimiento  de  plazos  de  entrega  y  calidad  del
suministro.- Para determinar que el servicio es de igual o similar naturaleza
al del objeto del contrato se acudirá al CPV.Deberá aportarse certificados
expedidos o visados por la entidad contratante a la que menciona, cuando
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado
de  los  documentos  obrantes  en  poder  del  mismo  que  acrediten  la
realización  de  la  prestación).

11.5.2)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o
servicios oficiales (el empresario, así como los medios de estudio y de
investigación de que disponga así como las medidas de control de calidad
a  utilizar  deberán  ostentar  los  siguientes  requisitos  mínimos  (en  los
supuestos  establecidos  en  el  artículo  90.1.d  LCSP):  Certificado  ISO
9001:2015,  o  equivalente:  Certificación de sistemas de Gestión de la
Calidad. Se deberá entregar el certificado que lo acredite con fecha que
esté  vigente  antes  del  final  del  plazo de presentación  de ofertas  que
establezca el anuncio de licitación.Como mínimo, el licitador deberá aplicar
las siguientes medidas de gestión medioambiental:  ISO14001:2015, o
equivalente. Se deberá entregar el certificado que lo acredite con fecha
que esté vigente antes del final del plazo de presentación de ofertas que
establezca el anuncio de licitación).

11.5.3) Otros (cumplir con los requisitos del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo según disposición  transitoria  segunda de  la  Ley  34/1998Los
comercializadores que deseen presentarse a esta licitación deberán tener
capacidad  legal,  técnica  y  económico-financiera  y  cumplir  en  sus
instalaciones las condiciones técnicas y de seguridad que se establezcan
reglamentariamente.Deberán presentar la documentación que acredite que
cumplen los requisitos exigidos por el Ministerio de Industria, Energía y
Turismo  para  la  distribución  de  gasóleo  clase  “C”.  O  declaración
responsable indicando que se encuentra en situación legal de prestar los
servicios requeridos).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.
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18. Criterios de adjudicación: Precio más bajo (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del  20 de junio de 2022 (licitación electrónica de ofertas en la
Plataforma  de  Contratacion  SP  ,  deben  tener  versión  JAVA  y  certificado
electrónico).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Subdirección de Compras de la Sociedad Estatal Correos y

Telégrafos S.A. Conde Peñalver 19 bis. 28006 Madrid, España.
20.2)  URL:  h t tps : / /cont ra tac ionde les tado.es /wps/por ta l / !u t /p /b0/

04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL
1w_Wj9KMyU5wK9CMLS5zLyj2DLA0yTGz1C3JzHQGDigtq/

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-771460.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de mayo de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2022.

Madrid, 20 de mayo de 2022.- Subdirectora, Elena Gil Valentín.
ID: A220020823-1
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